
Objetivo del Plan Anual de Auditoría Interna:

Alcance del Plan Anual de Auditoría Interna:

Versión del Plan Anual de Auditoría Interna:

Conformación  del Equipo de Control Interno:

1. Auditorias Internas de Cumplimiento

Informe de Evaluación Institucional por Dependencias 
Circular No 04 de 2005 Consejo Asesor del Gobierno Nacional, Asunto: Evaluación Institucional por Dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004La 
Oficina de Control Interno es responsable de realizar la Evaluación Institucional por Dependencias a más tardar el 31 de enero de cada año

31 de enero 
x x x x 5

5

 Informe de Austeridad del Gasto
Decreto 1085 de 2015 ARTÍCULO 2.8.4.8.2. Verificación de cumplimiento de disposiciones. Las oficinas de Control Interno verificarán en forma mensual el 
cumplimiento de estas disposiciones, como de las demás de restricción de gasto que continúan vigentes.

Dentro del día 10 al 20 del mes 
inmediatamente anterior.

x x x 12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Informe de Austeridad y Eficiencia del Gasto Público 

Decreto 1085 de 2015 ARTÍCULO 2.8.4.8.2. Verificación de cumplimiento de disposiciones. Las oficinas de Control Interno verificarán en forma mensual el 
cumplimiento de estas disposiciones, como de las demás de restricción de gasto que continúan vigentes; estas dependencias prepararán y enviarán al 
representante legal de la entidad u organismo respectivo, un informe trimestral, que determine el grado de cumplimiento de estas disposiciones y las acciones que 
se deben tomar al respecto. 

28 de Abril Reporte último trimestre del 
año 2023.
30 de Junio: Reporte del primer trimestre.
29 Agosto: Reporte del segundo trimestre.
31 Octubre: Reporte del Tercer trimetre.

x x x x 4

1 1 1 1

Informe de evaluación del Sistema de Control Interno Contable.
Resolución No. 411 de 2023 de la Contaduría General de la Nación Art 11. Con corte a 31 de diciembre, se reporta antes del 28 de febrero del año siguiente 28 de Febrero

x x x x x 1
1

Plan Anual Anticorrupción y Atención al Ciudadano
Con corte a 31 de Diciembre de 2024 el Cierre final del PAAC 16 de enero de 2024 x x x x 1 1

Seguimiento PTEP
Por Lineamiento de Cabeza del sector. Comité Sectoria del mes de Octubre de 2024. Se hará seguimiento semestral (Sugerido)

31 de Abril
31 de Octubre

X X X X 2
1 1

Evaluación Independiente Control Interno

CIRCULAR EXTERNA No 100-006 de 2019 
1 de enero a 30 julio publicado 30 de junio de cada vigencia
1 de julio a 31 de diciembre  se publica 31 e enero 

1 de enero a 30 julio publicado 30 de junio 
de cada vigencia
1 de julio a 31 de diciembre  se publica 31 
de enero 

X X X X 2

1 1

Seguimiento a los Mapas de Riesgos de Corrupción y Oportunidades Priorizadas

POLITICA DE RIESGOS DE LA ANM. (...) "11. Seguimiento y evaluación
La Oficina de Control Interno semestralmente debe presentar al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, el informe de resultados del seguimiento 
a la gestión del riesgo en la Entidad. De igual manera, a través de su rol de evaluación y seguimiento debe evaluar la eficacia de las acciones y aplicación de 
controles al cierre de cada una de las vigencias.
Para el caso de los riesgos de corrupción el informe que elabore la Oficina de Control Interno será cuatrimestral o en la periodicidad que defina el Gobierno 
Nacional para este tema. "

Para el caso de los riesgos de corrupción 
el informe que elabore la Oficina de 
Control Interno será cuatrimestral 
15 de Enero: Ultimo cuatrimestre año 
2024
30 de Mayo: Primer cuatrimestre del año 
2025
30 de septiembre : Segundo cuatrimestre 
del año 2025

x x x x 3

1 1 1

Informe sobre las Quejas, Sugerencias y Reclamos.

ARTÍCULO 76. Oficina de Quejas, Sugerencias y Reclamos.(...)  "La oficina de control interno deberá vigilar que la atención se preste de acuerdo con las normas 
legales vigentes y rendirá a la administración de la entidad un informe semestral sobre el particular. En la página web principal de toda entidad pública deberá 
existir un link de quejas, sugerencias y reclamos de fácil acceso para que los ciudadanos realicen sus comentarios."

Ley 1474 de 2011

28 de Febreo: Último semestre de 2024
30 de Julio: Primer semestre del año 2025

x x x x 2

1 1

Cumplimiento de las actividades presentadas en el Plan de Mejoramiento Archivístico 
(PMA)

Parágrafo 2o artículo 30 del Decreto 106 de 2015. La Oficina de Control Interno de la entidad deberá realizar seguimiento y reportar trimestralmente los avances 
de cumplimiento de las actividades presentadas en el Plan de Mejoramiento Archivístico (PMA).

28 de Febero: Último trimestre de 2024
30 de Abril: Primer trimestre año 2025
30 de Julio: Segundo trimestre año 2025
30 de Octubre: Tercer trimestre año 2025

x x x x 4

1 1 1 1

Informe de Actualización de Sistema e-KOGUI 
Decreto No. 1069 de 2015, articulo, 2.2.3.4.1.14 y la Circular Externa No. 03 del 12 de julio de 2021, expedida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, mediante la cual puso a disposición el “instructivo del sistema único de gestión e información litigiosa del estado e-KOGUI-Perfil Jefe de Control Interno 
Versión 10.0” Seguimiento semestral

31 de enero: último semestre del año 
2024
31 e julio: Primer semestre del año 2025

x x x x 2
1 1

Seguimiento Mapa Riesgos de Gestion y Oportunidades Priorizadas

4. Niveles de aceptación del riesgo en la ANM
La ANM armonizará todas sus actividades operativas y estratégicas para mitigar la ocurrencia de riesgos/eventos de riesgo, por esto y considerando que las 
diferentes combinaciones de actividades pueden generar un efecto acumulativo entre riesgos de diferente nivel de criticidad, no acepta ningún nivel de riesgo. Sin 
embargo, utilizará la zona de riesgo residual para establecer la periodicidad con la que deben reportar el seguimiento quienes lideren cada proceso, así como la 
prioridad con la que deben ejecutarse las auditorías de gestión.

31 de marzo: último semestre del año 
2024.
31 de agosto: primer semestre del año 
2025. 2

1 1

Informe Derechos de Autor 
Circular 04 de 2006. Dirección Nacional de Derecho de Autor.Tercer viernes del mes de marzo 21 de marzo de 2025

x x x x 1
1

Informe Ley de Cuotas

Circular 100-005-2023 
Seguimiento posterior al 6 de octubre. Fecha en que se cierra el aplicativo para rendir reporte.

Ley 581 de 2000. ARTÍCULO  12. Informes de evaluación y cumplimiento. Con el fin de evaluar el cumplimiento del Plan Nacional de Promoción y Estímulo a la 
Mujer, el Consejo Superior de la Judicatura, el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Dirección Administrativa del Congreso de la República, 
presentarán al Congreso, al Procurador General de la Nación, antes del 31 de diciembre de cada año, un informe sobre la provisión de cargos, el porcentaje de 
participación de las mujeres en cada rama y órgano de la administración pública.

ARTÍCULO  16. Vigilancia y cumplimiento de la ley. El Procurador General de la Nación y el Defensor del Pueblo, velarán por el estricto cumplimiento de esta ley.

31 de octubre de 2024

x x x x 1

1

Seguridad de la información 

Hace parte de Gobierno Digital
Evaluar por parte de la Oficina de Control Interno el estado actual de implementación del habilitador transversal de “Arquitectura”, acorde con los productos tipo y 
elementos que conforman la estructura de la Política de Gobierno Digital establecidos en el Decreto 767de 2022.

Septiembre

x x x x 1

1

Objetivo del Plan: Programar de forma esquemática los procesos de Auditoría interna, acompañamientos institucionales a órganos de control e Informes de Ley para la vigencia 2025, que realiza la Oficina de Control Interno de la ANM para evaluar y verificar los sistemas, procesos/ procedimientos y gestión 
organizacional, dando cumplimiento a la normativa asociada. Se pretende, además, contribuir con la optimización, mejora, y agregación de valor estratégico a la entidad desde un enfoque de oportunidades.

Alcance: Este documento trazador relaciona el conjunto y cronograma a desarrollar de auditorías internas requeridas en la sede Central y puntos descentralizados de ANM (unidades auditables); así como los diferentes Informes de Ley obligatorios; y los acompañamientos que se demandan de acuerdo con los 
cronogramas de auditaje y fiscalización dispuestos por los órganos de control externos que tienen competencia sobre la Agencia Nacional de Minería.

V. 1   VIGENCIA 2025 Documento y Fecha de aprobación
Acta No. 3 del CICCI, del 16 de diciembre 
de 2024

Carrera administrativa : 3  (2 Gestores - 1 Analista)  
Provisionales:                  3   (2 Gestores - 1 Técnico asistencial)
Contratistas:                     Los dispuestos por la administración 
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Seguimiento Gobierno Digital
Evaluar por parte de la Oficina de Control Interno el estado actual de implementación del habilitador transversal de “Arquitectura”, acorde con los productos tipo y 
elementos que conforman la estructura de la Política de Gobierno Digital establecidos en el Decreto 767de 2022.

Septiembre
x x x x 1

1

Seguimiento al Modelo Integrado de Planeacion y Gestion MIPG

ARTÍCULO 2.2.22.3.4 Ámbito de Aplicación. El Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG se adoptará por los organismos y entidades de los órdenes 
nacional y territorial de la Rama Ejecutiva del Poder Público. En el caso de las entidades descentralizadas con capital público y privado, el Modelo aplicará en 
aquellas en que el Estado posea el 90% o más del capital social.
Las entidades y organismos estatales sujetos a régimen especial, de conformidad con lo señalado en el artículo 40 de la Ley 489 de 1998, las Ramas Legislativa y 
Judicial, la Organización Electoral, los organismos de control y los institutos científicos y tecnológicos, aplicarán la política de control interno prevista en la Ley 87 
de 1993; así mismo, les aplicarán las demás políticas de gestión y desempeño institucional en los términos y condiciones en la medida en que les sean aplicables 
de acuerdo con las normas que las regulan.

Ley 1083 de 2015

Septiembre

x x x x 1

1

Seguimiento a la Relación de Acreencias a favor de la Entidad, Pendientes de Pago

La norma no establece frecuencia al seguimiento de los reportes a cargo del Representante Legal de la Entidad. Se recomienda hacer un reporte en el mes de 
Diciembre, que permita hacer seguimiento de los dos reportes del año o un informe despues de junio, que avarque del 30 de noviembre del año inmediatamente 
anteror a 31 de mayo de la vigencia 2024.

Parágrafo 3 del artículo 4º de la Ley 716 de 2001, modificada por el artículo 2º de la Ley 901 de 2004

Sugerido (30 de junio)

x x x x 1

1

Democratización de la Función Pública

Ley 489 de 1998. Artículo 27.- Creacion. Crease el Sistema Nacional de Control Interno, conformado por el conjunto de instituciones, instancias de participacion, 
politicas, normas, procedimientos, recursos, planes, programas, proyectos, metodologias, sistemas de informacion, y tecnologia aplicable, inspirado en los 
principios constitucionales de la función administrativa cuyo sustento fundamental es el servidor público.
(Ver Arts. 2.2.21.1.1, 2.2.21.1.2 y 2.2.21.3.1, Decreto 1083 de 2015.)

El SNCI establece el seguimiento anual.

Sugerido (30 deJunio)

x x x x 1

1

Seguimiento a la Estrategia de Rendicion de Cuentas

Conforme a la Actividad 27 de Actividades Internas respecto a Rendición de Cuentas se establece:
La evaluación como parte de un proceso de implementación, retoma importancia en las entidades para darse cuenta de los aciertos y desaciertos en torno a lo que 
se planeó, es verificar que tanto se ha alcanzado en relación con aquello que se deseó en un momento inicial. Significa valorar uno mismo la capacidad con la que 
se cuenta para avanzar y mejorar, así como también la calidad del trabajo con el que se realizó.
La evaluación se puede efectuar en cualquier momento de la implementación de la estrategia de rendición de cuentas, no obstante, es importante hacer una 
evaluación general en un momento dado, se recomienda que cada entidad realice una evaluación con todo su equipo de trabajo al finalizar el año, con el fin de 
tener elementos que nutran nuevamente el diagnostico de rendición de cuentas para la elaboración de la siguiente estrategia. 

Sugerido (30 de noviembre)

x x x x 1

1

Seguimiento a la Estrategia de racionalización de tramites
Guía de Racionalización de Trámires DAFP
Hacer una evaluación de las acciones implementadas y realizar nuevos ciclos de racionalización consiste en realizar la evaluación de las acciones de 
racionalización implementadas y continuar nuevos ciclos de racionalización.

Sugerido (30 Septiembre) Un seguimiento 
conjunto con Gobierno Digital x x x x 1

1

Seguimiento a Informe sobre convenios de Cooperación y Asistencia Tecnica
Decreto 1738 de 1998.ARTÍCULO  7º.- Las dependencias encargadas del control interno en cada entidad velarán especialmente por el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente Decreto.

Sugerido (30 de Mayo) x x x x 1 1

Seguimiento a los contratos o convenios vigentes para la Administración de Recursos.
Decreto 1738 de 1998 Por el cual se dictan medidas para la debida recaudación y administración de las rentas y caudales públicos tendientes a recucir el gasto 
público. Numeral 7o: " Las dependencias encargadaas del control interno en cada entidad, velarán especialmente por el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el presente Decreto".

Sugerido (30 de Mayo)
x x x x 1

1

Seguimiento acciones de repeticion. 

Decreto 1716 de 2009.Artículo 26.De la acción de repetición. Los Comités de Conciliación de las entidades públicas deberán realizar los estudios pertinentes para 
determinar la procedencia de la acción de repetición. 
  
Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente del pago total del capital de una condena, de una conciliación o de cualquier otro crédito surgido por concepto de 
la responsabilidad patrimonial de la entidad, deberá remitir el acto administrativo y sus antecedentes al Comité de Conciliación, para que en un término no superior 
a seis (6) meses se adopte la decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición y se presente la correspondiente demanda, cuando la misma resulte 
procedente, dentro de los tres (3) meses siguientes a la decisión. 
  
Parágrafo único. La Oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus veces, deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este 
artículo.

Sugerido (30 marzo/30 de julio)

x x x x 2

1 1

Ley de Transparencia 1712 de 2014 (ITA)

Resolución 1519 de 2020 MinTIC. Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y 
datos abiertos”. Igualmente evaluar el cumplimiento de la Directiva 06 de 2019, garantizando el principio de publicidad, el derecho al acceso a la información 
pública, los principios de transparencia y
publicidad, dispuestos en el Índice de Transparencia y Acceso a la Información - ITA de la
Procuraduría General de la Nación para la vigencia 2023.

Sugerido (30 de Abril)

x x x x 1

1

Seguimiento al Sistema de Información y Gestión del Empleo Público "SIGEP" 

Decreto 1083 de 2015 Sector de FunciónPública
ARTÍCULO 2.2.17.7 Responsabilidades de los representantes legales de las instituciones públicas que se integren al SIGEP y de los jefes de control interno. Las 
entidades y organismos a quienes se aplica el presente título son responsables de la operación, registro, actualización y gestión de la información de cada 
institución y del recurso humano a su servicio.
Es responsabilidad de los representantes legales de las entidades y organismos del Estado velar porque la información que se incorpore en el SIGEP se opere, 
registre, actualice y gestione de manera oportuna y que esta sea veraz y confiable.
Los jefes de control interno o quienes hagan sus veces, como responsables en el acompañamiento en la gestión institucional, deben realizar un seguimiento 
permanente para que la respectiva entidad cumpla con las obligaciones derivadas del presente título, en los términos y las condiciones en él establecidos y de 
acuerdo con las instrucciones que imparta el Departamento Administrativo de la Función Pública.

Los jefes de control interno o quienes 
hagan sus veces, como responsables en 
el acompañamiento en la gestión 
institucional, deben realizar un 
seguimiento permanente para que la 
respectiva entidad cumpla con las 
obligaciones derivadas del presente título, 
en los términos y las condiciones en él 
establecidos y de acuerdo con las 
instrucciones que imparta el 
Departamento Administrativo de la 
Función Pública.

Sugerido (30 de mayo) Despues de la 
Contratación de inicio de bienio SGR

x x x x 1

1

Seguridad y Salud en el trabajo 
Decreto 1072 DE 2015. Artículo 2.2.4.6.31 (Anual) Sugerido (30 dejulio) x x x x 1 1

Seguimiento a las Evaluaciones de Desempeño y Acuerdos de Gestión

Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.”, título 
VIII de los Principios de la Gerencia Publica en la Administración, en cual se indica los empleos de naturaleza gerencial, los principios de la función gerencia, el 
procedimiento de ingreso a los empleos de naturaleza gerencial y acuerdos de gestión; así como el Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, en sus artículos 2.2.13.1.5 y 2.2.13.1.6, en los cuales determinan la obligación de generar acuerdos 
de gestión como mecanismo de evaluación de la gestión de los gerentes públicos

Sugerido (30 de agosto)

x x x x 1

1

Formalizacion del empleo Circular 100-100-007-2024 del Departamento Administrativo de la Función Públcia. 30 de Septirmbre x x x x 1 1

Conflicto de Intereses
Ley 2013 de 2019 Sugerido (30 de Septiembre)

x x x x 1
1

Reporte de Avanve a la Gestión FURAG relacionado con los temas que le corresponde a la 
OCI

Conforme a Cronograma del DAFP (Abril -Mayo) Circular DAFP (Abril - Mayo)
x x x x 1

1

Seguimiento al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias 
para la prevención, atención y sanción del acoso laboral.

Circular conjunta 100-004-204 del Ministerio de Trabajo y el DAFP Sugerido agosto 31 x x x x 1 1

Arqueos Cajas Menores

Decreto 1068 de 2024
ARTÍCULO 2.8.5.12. Registro de Operaciones. Todas las operaciones que se realicen a través de la caja menor deben ser registradas por el responsable de la 
caja menor en el SIIF Nación. Esto incluye los procesos relacionados con la apertura, ejecución, reembolso y de legalización para el cierre de la caja menor.
Con el fin de garantizar que las operaciones estén debidamente sustentadas, que los registros sean oportunos y adecuados y que los saldos correspondan, las 
oficinas de control interno, deberán efectuar arqueos periódicos y sorpresivos independientemente de la verificación por parte de las dependencias financieras de 
los diferentes órganos y de las oficinas de auditoría. En todas las revisiones se debe tener en cuenta que la información oficial es la que se encuentra registrada 
en el SIIF Nación.

Sugeridos (marzo y septiembre)

x x x x 2

1 1

TOTALES TRABAJOS DE AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO POR CADA MES 63 10 4 6 4 4 3 8 7 9 5 2 1
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Seguimiento a Planes de Mejoramiento (Internos)

Propuesta Inicial : Seguimiento en Marzo y Agosto,

Segunda propuesta: Seguimiento trimestral : Marzo, Agosto y Noviembre

Ley 87 de 1993. Artículo 3. Características del Control Interno. Artículo 12. Funciones de los auditores internos.
Decreto 403 del 2020  Artículo 151. Deber de entrega de información para el ejercicio de las funciones de la unidad u oficina de control interno.
Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas V4  2.5. Fase 5. Seguimiento del progreso.
Norma Internacional 25000
Manual de Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG)
Política de Control Interno: Establece la necesidad de formular y ejecutar planes de mejoramiento con base en los resultados de las auditorías internas y externas.

X X X 3

1 1 1

Seguimiento a Planes de Mejoramiento (Externos)

Propuesta Inicial : Seguimiento en Enero y Julio

Segunda propuesta: Seguimiento trimestral : Enero,  Abril, Julio y octubre

Artículo 42. Término. El plazo para la presentación del plan de mejoramiento a la CGR a través del SIRECI producto de la actuación fiscal, es el que se establezca 
en el informe respectivo tasado en número de días. El término empezará a regir a partir de la fecha efectiva del recibo del informe por el sujeto de vigilancia y 
control fiscal. La dependencia competente de la Contraloría General de la República validará que se haya presentado el plan de mejoramiento dentro del término 
previsto por la misma.
Para los avances de los planes de mejoramiento, cada sujeto de control tendrá una fecha límite para su rendición. La cual estará ubicada dentro del rango 
previsto, entre el quinceavo (15) día hábil y el veinteavo (20) día hábil del mes de julio y los correspondientes en el mes de enero, siguientes al período a reportar.

Para los avances de los planes de 
mejoramiento, cada sujeto de control 
tendrá una fecha límite para su rendición. 
La cual estará ubicada dentro del rango 
previsto, entre el quinceavo (15) día hábil 
y el veinteavo (20) día hábil del mes de 
julio y los correspondientes en el mes de 
enero, siguientes al período a reportar.

X X 4

1 1 1 1

TOTALES TRABAJOS DE AUDITORIA DE SEGUIMIENTO POR CADA MES 7 1 0 1 1 0 0 1 1 0 1 1 0

Reportes SIRECI Gestión Contractual(recursos propios, nación) (12)

Resolución Reglamentaria Organica 066 de 2 de abril de 2024, que reglamenta la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra información que realizan 
los sujetos de vigilancia y control fiscal de la Contraloría General de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informes y Otra 
Información (Sireci)

Artículo 29. Período. Comprende una mensualidad entre el 1º y el último día del mes respectivo y corresponde a la vigencia mensual en la que se genera la 
información contractual que se debe rendir.
Artículo 30. Término. Es la fecha límite de rendición de la información contractual, establecida en el Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informe y 
Otra Información (SIRECI), para cada entidad o particular sujeto de vigilancia y control fiscal de la Contraloría General de la República, fecha que está 
comprendida, en el mes inmediatamente siguiente del período a reportar, dentro del sexto (6) día hábil y el décimo (10) día hábil de cada mes.
Parágrafo. En el Sireci cada sujeto de vigilancia y control fiscal tendrá asignada una única fecha límite para su rendición dentro de los rangos señalados en el 
presente artículo, según corresponda. Los sujetos de vigilancia y control fiscal deben consultar la fecha única asignada en el Sireci.

En el mes inmediatamente siguiente del 
período a reportar, dentro del sexto (6) día 
hábil y el décimo (10) día hábil de cada 
mes

X 12

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Reportes SIRECI Gestión Contractual(Regalías) (12)

Resolución Reglamentaria Organica 066 de 2 de abril de 2024, que reglamenta la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra información que realizan 
los sujetos de vigilancia y control fiscal de la Contraloría General de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informes y Otra 
Información (Sireci)

Artículo 34. Contenido. Es la información requerida en el Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informe y Otra Información (Sireci) sobre la gestión 
fiscal realizada con los recursos del Sistema General de Regalías por los responsables del erario.

Artículo 35. Período. Comprende una mensualidad entre el primero (1°) y el último día del mes respectivo y corresponde a la vigencia mensual en la que se 
genera la información de los recursos del Sistema General de Regalías que se debe rendir
 
Artículo 36. Término. Es la fecha límite de rendición de la información del Sistema General de Regalías establecida en el Sistema de Rendición Electrónico de la 
Cuenta i: Informe. y Otra Información (Sireci) para cada entidad responsable, fecha que está comprendida, en el mes inmediatamente siguiente del período a 
reportar, dentro del sexto (6) día hábil y el décimo (10) día hábil de cada mes.

Parágrafo. En el Sireci cada sujeto de vigilancia y control fiscal tendrá asignada una única fecha límite para su rendición dentro de los rangos señalados en el 
presente artículo; según corresponda. Los sujetos de vigilancia y control fiscal deben consultar la fecha única asignada en el Sireci.

En el mes inmediatamente siguiente del 
período a reportar, dentro del sexto (6) día 
hábil y el décimo (10) día hábil de cada 
mes

X 12

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Reportes SIRECI regalias Mensual (12)

Resolución Reglamentaria Organica 066 de 2 de abril de 2024, que reglamenta la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra información que realizan 
los sujetos de vigilancia y control fiscal de la Contraloría General de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informes y Otra 
Información (Sireci)

Artículo 35. Período. Comprende una mensualidad entre el 1º y el último día del mes respectivo y corresponde a la vigencia mensual en la que se genera la 
información de los recursos del Sistema General de Regalías que se debe rendir.
Artículo 36. Término. Es la fecha límite de rendición de la información del sistema general de regalías, establecida en el Sistema de Rendición Electrónico de la 
Cuenta e Informe y Otra Información (SIRECI), para cada entidad responsable, fecha que está comprendida, en el mes inmediatamente siguiente del período a 
reportar, dentro del sexto (6) día hábil y el décimo (10) día hábil de cada mes.
Parágrafo. En el Sireci cada sujeto de vigilancia y control fiscal tendrá asignada una única fecha límite para su rendición dentro de los rangos señalados en el 
presente artículo; según corresponda. Los sujetos de vigilancia y control fiscal deben consultar la fecha única asignada en el Sireci.

En el mes inmediatamente siguiente del 
período a reportar, dentro del sexto (6) día 
hábil y el décimo (10) día hábil de cada 
mes

X 12

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Reportes SIRECI Obras Civiles Inconclusas (12)

Resolución Reglamentaria Organica 066 de 2 de abril de 2024, que reglamenta la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra información que realizan 
los sujetos de vigilancia y control fiscal de la Contraloría General de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informes y Otra 
Información (Sireci)

Artículo 57. Período. Comprende una mensualidad entre el 1° y el último día del mes respectivo y corresponde a la vigencia mensual en la que se genera la 
información de la relación de las obras inconclusas que se debe rendir.
Artículo 58. Término. Es la fecha límite de rendición de la información con la relación de las obras inconclusas establecida en el Sistema de Rendición Electrónico 
de la Cuenta e Informe y Otra Información (Sireci) para cada entidad responsable, fecha que está comprendida, en el mes inmediatamente siguiente del período a 
reportar, dentro del sexto (6) día hábil y el décimo (10) día hábil de cada mes.
Parágrafo 1°. En el Sireci cada responsable tendrá asignada una única fecha límite máxima para su rendición dentro del rango señalado en el presente artículo, 
según corresponda. La misma, debe ser consultada por los sujetos de vigilancia y control fiscal en el Sireci.

En el mes inmediatamente siguiente del 
período a reportar, dentro del sexto (6) día 
hábil y el décimo (10) día hábil de cada 
mes

X 12

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Reportes SIRECI Delitos contra la Administracion Publica

Resolución Reglamentaria Organica 066 de 2 de abril de 2024, que reglamenta la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra información que realizan 
los sujetos de vigilancia y control fiscal de la Contraloría General de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informes y Otra 
Información (Sireci)

Artículo 62. Período. Comprende semestralmente entre el primero (1°) y el último día del respectivo semestre y corresponde a la vigencia semestral en la que se 
genera la información que se debe rendir, con cortes a treinta (30) de junio y treinta y uno (31) de diciembre de cada vigencia.
Artículo 63. Término. Es la fecha límite de rendición del informe que contiene los procesos penales por delitos contra la administración pública o que afecten los 
intereses patrimoniales del Estado establecido en el Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informe y Otra Información (Sireci) para cada responsable, 
fecha que está comprendida, en el semestre siguiente al de la rendición, dentro del rango comprendido entre el quinto (5) día hábil y el décimo (10) día hábil del 
mes inmediatamente siguiente al semestre del período a rendir.
Parágrafo. En el Sireci cada responsable tendrá asignada una única fecha límite máxima para su rendición dentro del rango señalado en el presente artículo, 
según corresponda. La misma, debe ser consultada por los sujetos de vigilancia y control fiscal en el Sireci.

En el semestre siguiente al de la 
rendición, dentro del rango comprendido 
entre el quinto (5) día hábil y el décimo 
(10) día hábil del mes inmediatamente 
siguiente al semestre del período a rendir

X 2

1 1

3. Relación con Entes Externos de Control

2. Auditorias Internas de Seguimiento



1. Auditorias Internas de Cumplimiento

TRABAJO DE AUDITORÍA MARCO REGULATORIO FECHA LÍMITE
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Reportes SIRECI Informacion de los Recursos Destinados al Posconflicto 

Resolución Reglamentaria Organica 066 de 2 de abril de 2024, que reglamenta la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra información que realizan 
los sujetos de vigilancia y control fiscal de la Contraloría General de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informes y Otra 
Información (Sireci)

Artículo 52. Período. Comprende semestralmente entre el primero (1°) y el último día del respectivo semestre y corresponde a la vigencia semestral en la que se 
genera la información que se debe rendir de manera acumulativa, con cortes a treinta (30) de junio y treinta y uno (31) de diciembre de cada vigencia.
Artículo 53. Término. Es la fecha límite de rendición establecida en el Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informe y Otra Información (Sireci) para 
cada responsable, fecha que está comprendida: Para el primer semestre del año, dentro del rango comprendido entre el quinto (5) día hábil y el décimo (10) día 
hábil del mes inmediatamente siguiente. Para el segundo semestre del año dentro del rango comprendido entre el primer (1°) día hábil y el quinto (5) día hábil del 
mes de febrero de cada vigencia.
Parágrafo. En el Sireci cada responsable tendrá asignada una única fecha límite para su rendición dentro del rango señalado en el presente artículo, según 
corresponda. La misma, debe ser consultada por los sujetos de vigilancia y control fiscal en el Sireci.

 i) Para el primer semestre del año, dentro 
del rango comprendido entre el quinto (5) 
día hábil y el décimo (10) día hábil del 
mes inmediatamente siguiente. 
ii) Para el segundo semestre del año 
dentro del rango comprendido entre el 
primer (1) día hábil y el quinto (5) día hábil 
del mes de febrero de cada vigencia. X 2

1 1

Informe Cuenta Anual Consolidado para la CGR 

Resolución Reglamentaria Organica 066 de 2 de abril de 2024, que reglamenta la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra información que realizan 
los sujetos de vigilancia y control fiscal de la Contraloría General de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informes y Otra 
Información (Sireci)

Artículo 11. Período. Comprende el año fiscal entre el 1° de enero al 31 de diciembre del respectivo año, y corresponde a la vigencia en la que se genera la 
información que deben rendir en la cuenta anual consolidada.
Artículo 12. Término. Es la fecha límite de rendición de la cuenta anual consolidada, establecida en el Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informe y 
Otra Información (SIRECI), para cada sujeto de control estipulado en el artículo 9° de la presente resolución, fecha que está comprendida, en el año siguiente al 
de rendición, dentro del rango comprendido del último día hábil del mes de febrero y el cuarto (4) día hábil del mes de marzo de cada año.
Parágrafo. En el Sireci cada sujeto de vigilancia y control fiscal tendrá asignada una única fecha límite para su rendición dentro de los rangos señalados en el 
presente artículo, según corresponda. Los sujetos de vigilancia y control fiscal deben consultar la fecha única asignada en el Sireci.

En el año siguiente al de rendición, dentro 
del rango comprendido del último día hábil 
del mes de febrero y el cuarto (4) día hábil 
del mes de marzo de cada año.

X 1

1

Informe de Personal y Costo

Resolución Reglamentaria orgánica 063 de 2023 de la CGR CAPÍTULO II
Artículo 44. Personal y costos. Las entidades de que trata el inciso primero del artículo 2° de la presente resolución, deberán reportar anualmente, con corte a 31 
de diciembre, a la Contraloría General de la República, Contraloría Delegada para Economía y Finanzas. Públicas la información sobre personal y costos tanto de 
la planta de personal como contratación de prestación de servicios hasta el 15 de marzo del año inmediatamente siguiente, a través del Consolidador de Hacienda 
e Información Pública (CHIP). 

hasta el 15 de marzo del año 
inmediatamente siguiente, a través del 
Consolidador de Hacienda e Información 
Pública (CHIP). X 1

1

Suscripción Plan de Mejoramiento CGR
Sujeto a cronograma de  de auditorías externas con informe final que se formalicen en el año Sujeto a cronograma de Auditoría Externa X X 3 1 1 1

Seguimiento a Advertencias de la CGR

La Resolución CGR 0762 de 2020 , Por la cual se desarrollan las condiciones y la metodología general para el seguimiento permanente a los recursos públicos y 
el ejercicio de la vigilancia y control fiscal concomitante y preventivo de la Contraloría General de la República", establece la articulación entre el Control Interno y 
externo así:
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO PERMANENTE
Artículo 11.- DE LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO PERMANENTE. Sin perjuicio de la consulta interna de información en tiempo real y conforme al 
documento de planeación para el seguimiento a los objetos de control en desarrollo o ejecución, se podrá realizar cualquier actividad que se enmarque en los 
siguientes mecanismos, de conformidad con lo dispuesto en la ley y el presente acto administrativo: (...) c) Articulación con el Control Interno.

Permanente

X X 3

1 1 1

Enlace Requerimientos de entes de Control

Decreto 648 de 2017 Artículo 2.2.21.5.3 "De las Oficinas de Control Interno.  Las Unidades u Oficinas de Conrol Interno  quien haga sus veces desarrollarán su 
labor a través de los siguientes roles: liderazgo estratégico; enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del riesgo, Evaluación y Seguimiento, Relación 
con entes externos de control.

Permanente

X X SIN

Enlace con las dependencias y la CGR en el marco de auditorías externas
Decreto 648 de 2017 Artículo 2.2.21.5.3 "De las Oficinas de Control Interno.  Las Unidades u Oficinas de Conrol Interno  quien haga sus veces desarrollarán su 
labor a través de los siguientes roles: liderazgo estratégico; enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del riesgo, Evaluación y Seguimiento, Relación 
con entes externos de control.

Permanente
X X SIN

Enlace entre las dependencias y la CGR en el marco de Estudios Sectoriales 
Decreto 648 de 2017 Artículo 2.2.21.5.3 "De las Oficinas de Control Interno.  Las Unidades u Oficinas de Conrol Interno  quien haga sus veces desarrollarán su 
labor a través de los siguientes roles: liderazgo estratégico; enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del riesgo, Evaluación y Seguimiento, Relación 
con entes externos de control.

Permanente
X X SIN

TOTALES GESTIONES DE RELACIONAMIENTO CON ENTES EXTERNOS DE CONTROL POR 
CADA MES 

60 7 5 6 4 4 5 7 4 4 4 5 5

SEGUIMIENTO A LA LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
Priorización Auditorías Basadas en Riesgos

x x x x x 1 1

SEGUIMIENTO A LA LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO 002 DE 2015, SUSCRITO ENTRE LA ANM 
Y LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA CUYO OBJETO ES: "EL DELEGATARIO SE OBLIGA A 
REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES Y GESTIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS,ECONÓMICAS 
Y ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA ADELANTAR LA CONTRATACIÓN MINERA CON 
RECURSOS PROPIOS, Y LLEVAR A CABO LA FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE TÍTULOS 
MINEROS..."

Priorización Auditorías Basadas en Riesgos

Agosto a Noviembre x x x x x 1 1

AUDITORÍA BASADA EN RIESGOS SOBRE EL NIVEL DE AVANCE DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSIÓN DE LA ANM CON CORTE A 30 DE JUNIO DE 2024

Priorización Auditorías Basadas en Riesgos Con Corte a junio de 2025

x x x x x 1

1

AUDITORÍA GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CON ENFASIS EN  LA VERIFICACIÓN A 
LOS LINEAMIENTOS DE LA LEY2294 DE 2023 (PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022-
2026) EN MATERIA DE FORMALIZACIÓN MINERA

Priorización Auditorías Basadas en Riesgos

x x x x x 1

1

AUDITORIA DE  GESTIÓN DE LA INVERSIÓN MINERA Priorización Auditorías Basadas en Riesgos x x x x x 1 1

1

x x x 1

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO A LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR LA ANM EN LA 
AUTOEVALUACIÓN DE LOS INDICES DE DESEMPEÑO AÑO 2023.
Objeto 
Evaluar el nivel de avance en la mejora de las políticas y los indicadores que arrojaron un resultado 
inferior a 65%, en la autoevaluación del año 2023.
Alcance
Política 4 de Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto Público
Política 7 de Gobierno Digital
Política 11 de Servicio al Ciudadano
Política 12 de Racionalización de Trámites
Política 16 de Gestión Documental
Política 17 de Gestión e Información Estadística
Áreas objeto de auditoría
1 VAF
2. Grupo de Recursos Financieros
3. Oficina de Tecnología e Información
4. Grupo de Comunicaciones y Participación Ciudadana
5. Grupo de Planeación
6. Grupo de Servicios Administrativos

Priorización Auditorías Basadas en Riesgos Julio a Agosto

x x

4. Auditorias Internas Basadas en Riesgos 



1. Auditorias Internas de Cumplimiento

TRABAJO DE AUDITORÍA MARCO REGULATORIO FECHA LÍMITE
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AUDITORIA BASADA EN RIESGOS AL PROCEDIMIENTO DE “ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 
MINERAS”, DEL PROCESO DE  “SEGURIDAD MINERA”
Objeto: Evaluar, desde un enfoque basado en riesgos, el procedimiento “Atención de Emergencias 
Mineras” con el fin de verificar el cumplimiento de los lineamientos para la atención de emergencias 
mineras lideradas por la Agencia Nacional de Minería, en cabeza de la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, con el propósito de asegurar la eficacia de los controles 
internos y promover la mejora continua en el proceso “Seguridad Minera”.
Alcance: Esta evaluación se llevará a cabo de acuerdo con la metodología adoptada por la ANM 
para las vigencias 2023-2024-2025, a través de la verificación del ciclo PHVA.

Priorización Auditorías Basadas en Riesgos

AUDITORIA AGIL

x x x x x 1

1

AUDITORÍA AL PROCEDIMIENTO  “INSPECCIONES DE CAMPO”, DEL PROCESO “GESTIÓN 
INTEGRAL PARA EL SEGUIIENTO  Y CONTROL A LOS TÍTULOS MINEROS"
Objeto: Evaluar, desde un enfoque basado en riesgos, el procedimiento “Inspecciones de Campo” 
con el fin de verificar el cumplimiento de la función de fiscalización en la determinación efectiva de 
los volúmenes de producción en los títulos mineros, con el propósito de asegurar la eficacia de los 
controles internos y promover la mejora continua en el proceso “Gestion Integral para el 
Seguimiento y Control a los Títulos Mineros”.
Alcance: Esta evaluación se llevará a cabo de acuerdo con la metodología adoptada por la ANM 
para las vigencias 2023-2024-2025, a través de la verificación del ciclo PHV

Priorización Auditorías Basadas en Riesgos

Metodologia agil

x x x x x 1

1

AUDITORIA SE DESGUIMIENTO A  LAS OBLIGACIONES DE TITULOS MINEROS DEL 
PROCESO: "GESTION INTEGRAL PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE TITULOS 
MINEROS
Objeto: Verificar, desde un enfoque basado en riesgos, el cumplimiento de los términos dispuestos 
en el Reglamento Interno de Cartera de la Agencia Nacional de Minería para la conformación de 
títulos ejecutivos, en el marco de las actividades dispuestas en el procedimiento “Seguimiento a las 
obligaciones del Título Minero”; con el propósito de asegurar la eficacia de los controles internos y 
promover la mejora continua en el proceso “Gestion Integral para el Seguimiento y Control a los 
Títulos Mineros”.
Alcance: Esta evaluación se llevará a cabo de acuerdo con la metodología adoptada por la ANM 
para las vigencias 2023-2024-2025, a través de la verificación del ciclo PHVA.

Metodologia agil

1

1

AUDITORIA DE CALIDAD Programaciónl Grupo de Planeación de la ANM x x x x x 1 1

TOTAL AUDITORIAS BASADAS EN RIEGO POR CADA MES 10 0 0 0 0 2 0 2 4 0 1 1 0

Capacitaciones a Auditores - Conforme a PIC PIC Junio y Noviembre 1 1

Fortalecimiento en Conocimientos de Control interno y Planeación Estatuto de Auditoria Interna de la ANM, Capítulo III Bimensual 1 1 1 1 1 1

Autodiagnóstico para el Aseguramiento y Mejora a la Calidad de la Auditoría  Interna.(PAMEC) PAMEC -  Estatuto de Auditoría Interna Anual
X X 1

1

TOTALES TRABAJOS DE AUDITORIA  EN LA VIGENCIA DISTRIBUIDOS POR CADA MES 141 18 9 13 9 10 8 18 17 13 11 9 6

Presentado por: Wilma Rocío Bejarano Gaitán Aprobado por: Luis Álvaro Pardo Becerra

Presidencia del Comité
Presidente (a) Agencia Nacional de MineríaJefe (a)  Oficina Control Interno

5. Otras Actividades de Fortalecimiento Tercera Línea de Defensa

Secretaría Técnica del Comité


